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CERTIFICADO  Nº 418/09 
 
 
 
 
 
 
 

 

 VERONICA CARVAJAL MEDINA, Secretaria Municipal (S) y Secretaria (S) del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 11 de Agosto de 2009, 

convocada por CITACION Nº 36/08, los Sres. Concejales por unanimidad de los 

presentes adoptaron ACUERDO Nº 449/09, que aprueba subvención al CLUB RACE 

WALKING MARATHON, Personalidad Jurídica Nº 100632-0, R.U.T. 65.717.340-1 

por un monto de $300.000.- (trescientos mil pesos), destinados a cubrir gastos de 

estadía de las delegaciones extranjeras de Argentina y Bolivia quienes participarán en 

conjunto con delegaciones de atletas desde Arica hasta la IX Región de la Araucanía, en 

la “V Copa de Marcha Atlética en Ruta Iquique 2009”, que se realizará el día 30 de 

Agosto de 2009, en nuestra ciudad, debiendo rendir cuenta documentada dentro de los 

30 días de entregado dicho fondo. 

 

 

  Se extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 12 de Agosto de 2009. 
 

 

 

VCM/cvv. 

Distribución:  

♣ Alcaldía. 
♣ Adm. Municipal. 
♣ Dir. Control. 
♣ SECOPLAC. 
♣ Dir. Asesoría Jurídica. 
♣ Dir. Adm. y Finanzas. 
♣ Presupuesto. 
♣ Archivo. 
 
 


